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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012000023 – ACUERDO MARCO PARA LAS OBRAS DE 
RENOVACIÓN DE SUBESTACIONES POR OBSOLESCENCIA 
TECNOLÓGICA Y PRESENCIA MCA 

 

Consulta 1: 

Entendemos que, en la Relación de Repuestos a valorar, objeto de la oferta económica del 
procedimiento, exclusivamente se debe cotizar el concepto de Suministro de los mismos. 

Les solicitamos confirmación de este punto. 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que se ha publicado el documento de corrección de 
errores “CORRECCION ERRORES”, en el que se aclara esta cuestión. 

 

Consulta 2: 

Entendemos que será en los correspondientes contratos derivados en los que se deberá, en 
su momento, valorar de forma independiente el montaje de estos elementos. 

Les solicitamos confirmación de este punto. 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que se ha publicado el documento de corrección de 
errores “CORRECCION ERRORES”, en el que se aclara esta cuestión. 

 

Consulta 3: 

En el Cuadro Resumen del Pliego Administrativo en el punto 1 se indica que se deben presentar 
especificaciones técnicas de los repuestos posibles (no debe hacerse referencia a marcas o 
modelos concretos).  

Les rogamos nos confirmen que no se pueden presentar fichas de fabricantes de productos 
concretos. 
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Respuesta 3: 

En relación a su consulta, entendiendo que se refieren al apartado 27 del cuadro resumen del 
PCP, informarles de que, tal y como se indica en ese mismo apartado, “no debe hacerse 
referencia a marcas o modelos concretos”. 

 

Consulta 4: 

En el Cuadro Resumen se indica que se debe presentar documentación no nominativa relativa 
al personal que ejecutaría los trabajos (oficiales y especialistas en control e integración). 

Les rogamos nos aclaren que tipo de documentación debe presentarse, puesto que puede ser 
nominativa. 

Respuesta 4: 

En relación a su consulta, informarles de que la documentación a presentar debe ser la indicada 
en el Pliego de Condiciones Particulares apartado 25 “Oferta técnica” del Cuadro Resumen. 

  

 

 

En Madrid, a 24 de febrero de 2020. 
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